
Novedades trae la controver-
sia entre Tianqi y la Comisión
para el Mercado Financiero
(CMF) por el acuerdo entre Co-
delco y SQM para la explotación
del salar de Atacama hasta 2060.
Tianqi es minoritario de SQM, y
sostiene que el pacto con Codel-
co tendría que pasar por una
junta de accionistas, y no sim-
plemente por un acuerdo del di-
rectorio de SQM.

La CMF ya le había bajado el
pulgar a la pretensión de la esta-
tal china cuando en julio resol-
vió que bastaba una decisión de
directorio, de modo que Tianqi
judicializó la disputa presentan-
do un recurso de ilegalidad ante
la Corte de Apelaciones de San-
tiago. Así, los abogados de Tian-
qi, del estudio Bofill Mir Aboga-
dos, se enfrentan en la corte con
los del Consejo de Defensa del
Estado (CDE), por la CMF. 

Pero hay un tercero que quiere
participar en la disputa y que, for-
malmente, no ha sido aceptado.
Se trata de SQM, que a través de
su abogado Gonzalo Aguirre so-
licitó ser parte del juicio a fines de
julio, lo cual fue
respondido por
el tribunal con
u n “ t é n g a s e
presente”.

Y esto es lo
que quiere evi-
tar Tianqi. El martes 28 de agos-
to, la estatal china presentó un
recurso de reposición ante la
Corte de Apelaciones de Santia-
go buscando evitar que SQM se
entrometa en el pleito judicial.

“La resolución recurrida, ade-
más de ser sumamente ambigua
respecto de la solicitud de SQM

—al resolver únicamente ‘tén-
gase presente’— omitió también
la presentación de mi represen-
tada (...), donde se solicitó el re-
chazo de la mencionada solici-
tud de SQM”, dice Tianqi. Y

a g r e g a q u e
“como se de-
mostrará (...),
corresponde
rechazar la so-
licitud efectua-
da por SQM”. 

Tianqi dice que un recurso de
ilegalidad solo permite participar a
quienes estimen que determinado
acto administrativo es ilegal, “algo
que evidentemente no se verifica
en el caso de SQM, que contraria-
mente a lo exigido, asegura que la
decisión de la CMF se ajustaría a la
ley”, razón por la que “pretende

intervenir en apoyo de la defensa
de la supuesta legalidad”.

Según Tianqi, “permitir la in-
tervención de SQM equivale a
conferir a dicha entidad un dere-
cho que el ordenamiento jurídico
no contempla”. Lo cual “perjudi-
cará directamente a mi represen-
tada, al alterar la normal tramita-
ción del presente reclamo de ile-
galidad, imponiéndole ilegítima-
mente la carga de defenderse de
pretensiones que, por expresa
disposición legal, no correspon-
de ventilar en esta sede”.

Tianqi argumenta que SQM
no tiene derecho a ser parte del
juicio, y menos aún “cuando los
intereses de esta última están
siendo representados en estos
autos por el Consejo de Defensa
del Estado”.

Disputa en la Corte de Apelaciones de Santiago:

Tianqi presenta recurso para
evitar que SQM se sume al
pleito que tiene con la CMF

La firma china argumenta que incluir a
la minera no metálica en el juicio es
ilegal y perjudicaría a Tianqi.

CAMILO SOLÍS

El martes 28 de agosto, Tianqi presentó un recurso de reposición ante la
Corte de Santiago buscando evitar que SQM entre al litigio.
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Hace justo un mes, la austra-
liana BHP anunció su regreso a
Argentina. Acordó con la cana-
diense Lundin Mining el desa-
rrollo conjunto de los proyectos
Josemaría y Filo del Sol, iniciati-
vas que se encuentran en el dis-
trito minero Vicuña, una de las
zonas con mayor cantidad de
cobre sin explotar en el mundo.

En un seminario organizado
por la Cámara Chileno-Argen-
tina de Comercio y la embajada
de ese país en Chile, se abordó
el rol del tratado binacional en-
tre ambos países firmado hace
27 años, que busca facilitar la
puesta en marcha de estas
obras, ubicadas en la zona fron-
teriza. Además de Pascua La-
ma, iniciativa de oro y cobre de

Barrick, que no prosperó por
temas ambientales, actualmen-
te existen varias faenas que uti-
lizan este protocolo por su po-
sición fronteriza. 

Las mineras confían en el
apoyo que brinda este tratado.
“Solo con la existencia del pro-
tocolo, este distrito se va a desa-
rrollar en el tiempo”, aseguró el
gerente general de Filo del Sol,
Diego Charchaflie, quien aña-
dió que gracias a este documen-
to se reactivaron los trabajos de
exploración en la zona fronteri-
za de la provincia de San Juan.

Por esta iniciativa, BHP im-
pulsó una transacción que im-
plicó unos US$ 3.000 millones.
Según detalló Charchaflie, la
faena “tendrá que ser operada
de manera conjunta por ambos
países”, considerando que se

encuentra justo en la frontera
entre Chile y Argentina. Ase-
guró también que se prevé una
vida útil de unos 50 años de ex-
plotación para este yacimiento. 

En tanto, el representante
del proyecto Josemaría, Alfre-
do Vitaller, comentó a “El Mer-
curio” que el acuerdo existente
entre ambos países otorga una
serie de ventajas para su desa-
rrollo, tanto en términos de
construcción, como luego en
su operación. Asimismo, reve-
ló que el plan apunta a que en
la concentradora de Josemaría
se procesen, también a futuro,
los concentrados de cobre de
Filo del Sol.

Vitaller detalló que existe
otro proyecto que es del grupo
Lundin, Lunahuasi, que tam-
bién se ubica en el distrito Vicu-
ña. Si bien se encuentra en eta-
pas aún más tempranas, repor-
ta resultados de exploración
atractivos. Con todo, el ejecuti-
vo aseguró que cuando Josema-
ría y Filo del Sol operen, figura-
rán entre las diez faenas de ma-
yor producción de cobre del
mundo. 

“Estamos en condiciones de
proveer cobre al mercado. Lo
bueno es que, desde el punto de
vista de una empresa, lo que
nosotros produzcamos no tene-
mos que salir a ganar un merca-
do o a competir con Chile. Hay
tanta demanda, que lo que pro-
duzcamos va a salir. Entonces,
eso nos da el incentivo para tra-
tar de sacar cobre lo más rápido
posible”, dijo Vitaller. 

Tratado minero fue firmado en 1997: 

Mineras argentinas destacan
que acuerdo binacional
viabilizará distrito Vicuña

Del otro lado de la cordillera se vive un boom minero, con
proyectos que se encuentran en zonas fronterizas. 
TOMÁS VERGARA P. 

El proyecto Filo del Sol se extiende por seis kilómetros, en la frontera
entre Argentina y Chile. 
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